
CONSEJO MUNICTPAT DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N'101

De 22 de abril de 2025

Por el cual se autor¡za al Alcalde del D¡strito de Panamá, acogerse al
procedimiento especial de contratación y suscribir simple prórroga del
Contrato de Arrendamiento N'013-2022 con BIENES y RAICES CHEN y
WONG, S.A.., de conformidad con lo establecido en la Ley 22 de 2006.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales, y

CONS¡DERANDO

Que mediante Ley 16 de 17 dejun¡o de 2016, se instituye la Justicia Comun¡ta¡ia de Paz y se dictan
disposiciones sobre Mediación y Conciliación Comunitaria, para promover la solución efeitiva de las
controversias comunitarias y la convivencia pacífica;

Que la precitada Ley establece que los gastos de func¡onam¡ento de Ias Casas de Justicia Comunitaria
de Paz serán cargados al Presupuesto de Rentas y Gastos municipales, por lo cual corresponde al
Municipio llevar a cabo su gestión de manera responsable;

Que el Municipio de Panamá, suscribió el Contrato de Arrendam¡ento N"013-2022 con BIENES y
RAICES cHEN Y woNG, sA., para el arrendamiento del local donde funciona la casa de Justic¡a
Comunitaria de Paz del Corregimiento de Las Cumbres, construido sobre la finca con Folio Real N'
29137 (F), código de ubicación No8715, que cons¡ste en el local No4, Edificio La Hacienda, en el
correg¡m¡ento de Las cumbres, Distr¡to de panamá, con un total de ciento sesenta y cinco metros
CUAdTAdOS (165.06 MtS2), POf UN MONTO dE SETENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y OCHO ISALBOAS CON
56/100 (B/.72,058.56), incluido el LT.B.M., por un período cuarenta y ocho (49) meses, del 1 de enero
de 2020 al 31 de diciembre 2023, el cual fue debidamente refrendado por la Contraloría General de
la República el27 de junio 2022;

Que es necesario prorrogar el Contrato de Arrendamiento N'013-2022, para garantiza la cont¡nuidad
del funcionamiento de esta casas de Just¡c¡a comun¡taria de paz del 1 de énero de zo24 al 31 de
diciembre de 2025, atend¡endo a una población de aproximadamente 33,382 habitantes;

Que se establece el período de la simple prorroga por 24 meses, de 1 de enero de 2024 al 31 de
diciembre de 2025, a efecto de que el Municipio de panamá, mantenga una fecha establecida para
que de manera ordenada se puedan gest¡onar todos los contratos de arrendamiento de manera
oportuna;

Que la Ley 22 de 2006, establece que no será aplicable el procedim¡ento de selección de contratista
ni el procedimiento excepcional de contratación establecidos en la citada Ley, sino el proced¡miento
especial de contratación, en los contratos que constituyan simple próiroga de contratos de
arrendamiento de bienes o servicios ya existentes deb¡damente refrendados, cuando el contrato
original no exceda de Trescientos,Mil Balboas (8/.300 oo0.o0), por razones de normalización o por la
necesidad de asegurar la compat¡b¡lidad con los bienes, el equipo, la tecnología o los servicioi que
se estén ut¡l¡zando, siempre que se cuente con la partida preiupuestaria co-rrespondiente, que el
precio no sea super¡or al pactado originalmente y no varíen las características eseniiales del conirato,
como sus partes, objeto, monto y v¡gencia. sin embargo, cuando existan razones fundadas se
permitirá que la entidad contratante, mediante el nuevo cóntrato, otorgue prórrogas cuya vigencia y
cuantía sean inferiores a las pactadas or¡g¡nalmente;

Que la Dirección de Planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de Panamá, ha certificado
que para esta contratación cuenta con un monto de Treinta y Seis Mil Veintinueve Balboas con 281100
(B/.36,029.28), incluido el 770 en concepto de ¡.T.B.M.s., que será cargado a las pariidas
Presupuestarias No5.76.0.8.001.01.02.191 y No5.76.0.8.001.01.02.101 áel programa de
Funcionam¡ento Sede para la Vigencia Fiscal 2025;

Que el Artículo 4 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, sobre Régimen Municipal, faculta al Alcalde
para adquirir bienes y servicios, siempre y cuando se encuentré debidamenie autorizado por el
Concejo;
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Que el artículo 14 de la citada Ley 106 de 1973, establece que los Consejos Mun¡cipales regularán la
vidajurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que t¡enen fueza de Ley dentro del respectivo
D¡str¡to.

ACUERDA:

ARTiCUIO PR¡MERO: AUTORIZAR al Alcalde del Distrito de Panamá, a acogerse al proced¡m¡ento
especial de contratac¡ón y suscribir simple prórroga del contrato de Arrendamiento N'013-2022 con
BIENES Y RA¡CES CHEN Y WONG, S.A,, por el termino de veinticuatro (24) meses, comprendido en
el período del 1 de enero de 2024 al 31 de dic¡embre de 2025, de conformidad con lo establecido en
Ia Ley 22 de 2006.

ARTICUTO SEGUNDO: Esta prórroga será por la suma total de TRE¡NTA y SEIS Mft VEINTINUEVE
BATBOAS CON 281100 (81.36,029.28), incluido el I.T.B.M., con cargo a las Partidas Presupuestarias
No5.76.0.8.001.01.02.101 (2025) y 5.76.0.8.001.01.02..191 (2024) de¡ Programa de Funcionamiento
Sede como se detalla a continuación:

Periodo Fiscal
V¡genc¡a F¡scal
2025 Part¡da Presupuestar¡a Monto

Del 1 de enero de 2024 al 31 de
d¡ciembre de 2024

2024 5.76.0.8.001.01.02.1 91 B/. 18,014.64

Del 1 de enero de 2025 al 31 de
diciembre de 2025

202s 5.76.0.8.001.01.02.1 01 B/. 18,014.U

Total B.1.36,029.28

ARÍCUIO TERCERO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veintidós (22) días del mes de abril del año dos m¡l ve¡ntic¡nco
(202s).

LA PRESIDENTA,

--;éa¿*áa
H.C. ZAIDY QUTNTERO A.

EL VICEP SIDENTE,
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Acuerdo No.l0l
Del 22 úe ab¡il de 2025

Sancionado:
EL ALCALDE

.77V?

EL SECRETARIO GENERAL,
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ALCALDIA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 23 de ¡bril de 2025

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

l¿-t
MAYER CHI M. NELLY GRIMALDO


